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En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil di~ve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente ~Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Escrito de José de Jesús Martín del Campo Castan a, quien se 
ostenta como Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la 
Ciudad de México. ~ 

Anexo en copia certificada: 
Extracto de la versión estenogr~' fi de la sesión solemne 
celebrada el diecisiete de dicie e dos mil dieciocho, 
celebrada por la Primera Legislatura de ongreso de la Ciudad de 
México. 
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005508 

Las constancias de referenci ron recibidas en la de Certificación 
Judicial y Correspondencia de ...,'"""~to Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a oc'(f d; febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedie~ para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexo del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 
a quien se tiene por ~tado con la personalidad que ostenta 1 , revocando y 
designando como deleg~os a las personas que indica, respectivamente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo2 , 

en relación con el 593 , todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 De conformidad con la documental que parta tal efecto acompaña y en términos del artículo 32, fracción 
XXV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, que establece: 
Artículo 32 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. Son atribuciones de la o el 
Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:[ ... ] 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y jurisdiccionales ante la o 
el Jefe de Gobierno, los partidos políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; 
asimismo, podrá otorgar y revocar poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de las 
unidades administrativas que por las características de sus funciones estén acordes con la naturaleza de 
dicho poder;[ ... ]. 
2Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Minis1t1no Arturo Zaldívar Lelo du L.arr ~. Presidente 
clj~ la Suprema Corte de .Justiciia de la Nación, quien actúa Ón la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite d Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
GEmeral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da te. 
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ri~¡en, estén facultados para represEmtarlos.. En· todo caso, si:i presumirá que quien qmparezca a iu1c10 
~1oza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prweba e ¡contrario. 
En las controversias constitucionales no SE! admitirá ninguna forma diversa de represe tjación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podlrán acreditarse delegad j; para que hagan 
promociones, concurran a las audie1ncias y en ellas rindan pruebas, formulen alegat ~· y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ .. ]. 1 
3 Articulo 59 de la Ley Reglamentaria dE! las Frracciones 11 y 11 del Artículo '105 I~! la Constitución 
P•:>lítica de los Estados Unidos ME!Xicanos. En las acciones de inconstitucionalidad ~aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en es.te Título, en lo conducente, las disposicione¡s contenidas en el 
Título 11. 1 
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